
986 14 enero 1985 BOF..-Núm; 12

Para eStas exportaciones ,los plazos sefte.lados en el articu
lo anterior comenzarán a cont&rse desde la techa de publi
cacIón de 61ta.·Orci&D. _ el .BoleUn Ofidal de} Estado..

Undéclmo.----i:ata. autorización se regirá eu todo aquello re
laüvQ .. tráfico dQ perfeccionamiento y que no. esté contem
piado, en la pteMnte Orden ministerial parla normatYia que
se deriva de lu úguiente& diaposicic;mes;

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- númel"o 18S1.
Orden de la, Prea1cleDCia del Gobierno de 2D de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado. numero 282).
Orden del MinJsterio de- Hacienda de :1.1 de febrero de une

hBo1etfn Oficfal del Estado número s:n. '
Orden defMlnfsterlo de Comercio de 24 de febrero de 1916

(.Boletfn Oficial del Estada- número 53)~ , .
"Cfrcularcfe la DirecctOli General de' Adua.naad.. 3, de. ma,r.

zo. de 1978 (.BoleUn OficJal del Estado- nmnero. 'Tl.! ~

Duodécimo.-L& DfrecciÓD Generafde Aduanas y la Direc
ción General" ae Exportaci6n._ dentro de sus respectivas coro·
petencias adoptarán las medide.s aclecuadaa para la' correda
apUcad6n y desenvolvtm1ento de fa presente autorización.

Lo que comunm. & V. 1 paI'a m coDOCimlentlf 7 efectos..
Dloe guarde • V. l. muchos a:6oa.. .'
Madrid•• ele diciembre de -P. D .••1 Director g........l ele

Exportación. ApoloJlIl> KuIz U¡¡e '

nmo.5.r. ~r geDeral 'de Export&Qón..
.,

764· ORDEN ct. 4 d, cflcl""'br.. ct. __ laq"" ..
. cutof'iai • 'a firnto -6da,. EcIIe~'Y DiBtrtbti

C'Ion4af. S. A .... el ntglmen d. CnIfioo • perfecdoo- ,
ncmtErRto activo parCJ la tmportoctóPl c1. papd y
cartón y lG ex¡>orlOción cito Ubroa.

nme. Sr.: CumpUdos los trár:illtes reglamentariol' en el erpe
dfente pI'UlDO'riclo por la Empresa -P..dal.. EcticionéS y Dfstríbu~
etones. S. A.... 8Olicit&ndo el régimen dé tránco de perfeoc:lo
namiento actlvo para la importaciÓll de papel r cartón y la
exportación de flbros. .

Este Ministerio, de acuerdo _ 10 informado TI propuesto por
la Djn.cclón Ge_ d. ~ÓIt. ha resuelto, .

Primero.......$é autoriza: el réSimen de tnUlCO ele pertecckma
miento activo .. la firma .Edat, Ediel.... Y Distribuciones, So
ciedad AnÓnfme..,; CIOIt domk:1Ho en Jorge- Juan, 30, 28001-Ma
drid. y NIF A.3I-l9OI»-5.
~do.-Laa mercllDClao ele ImportaCIón ._

1. Papet' de lmpreai6D y es.c:rUura de édicióll. coa un COD
tenIdo 19ual o inferior,al- .. po¡- lOO de past.a. mecánica. calidad
offset no pigmentado.. COD un «ramaJe de 66-100'aramoaImetro
cuadrado. color b.la,nco o coloreado.. P. E... 48.01.80. .

2. Papel deimpresf4n y escritura de ed1dÓD, coa un 40 'pOr
loa o 'menos de pasta mecAnloa y m4a 'el S por 100 de és~
calidad offset no ptgmentado._COft UD gramaje'de 65-100 gramoS/
metro cu8drac1o,color blanco ocoloreado~ P. E. -48.01.81.1. .

3. Papel de Inrpreslón Y escrllura'y cartón d. edición e.tu
cado. exento de p&!ita tn.ee1\nica, Co-D UD peso <fe ea a 180 gramosl
metro cuadrado. por las- dos caras mate o brillante. P. E. 48.07.59'.2.

4. Papel de Im_6D· y -nt_ de 0dIc16... cori contenido
igual o inferior al ,5 por 100 de~ mecini~. calidad offset
pigmentado, con UD P'Rmafe de fJ5-i50 gramos/metros cuadrado.
color blanco o colorMdo~ P. E. 4&.1)1.80. .. .

Tercero.-Loa produe~ cito ~i6D _ru

1. Libro<. P. Il". "'.01."""
CuartO.-A. efeetoa COI1~b1e. se establece. lo sigui8Dt8:

a) Para las mercanctaa utilizade.a en manu.ntcturas Impre
s~s en rotativas de pltegos': Por cada 100 JdJ.ogrsllI06 de mercan
Cla realmente- contenida en la elaboraciÓD dé! producto expor~
tado se podrim Importar COn franquicia arsncelarta, o se datarAn
en cuen~ de admalóa temporeJ, o le devolven\n los derechos
arancelarios; según el: sI.tema a que se acota el interesado
117.65- kilogramos ele Iae mercaDCíea- anteriormente deKritaa '

~ara las mercancfas uUlizadaa· en manufacturas impresas' Ql!
bobInas: Por cada 100 Jdlogramoe de' mercancr. :realmente con
tenida en la- elaboración del produet& exportado 8& podn1n 1m
pOrtar con franquiCia araDCelar:i&~ o se datarút en cuenta de
admisiÓD temparal. o se devolveBn 101 derec::hOl anmcel&rios
según el sistema a que. Be acoja el iDteresadcll. 125 kilograMoS
de las mercanc1as anteriormente descrt.taa. .

b) Se col1&ideran pérditiUs, , .

Para Ja§' mercant{aif tlt111zad8.s ~mantlfaeturas i~preS8S en
rat-ativas de pliegos: 21 15 pOr 100•. en concepta. de !fUbproduetos:
adeudables por la P. E. 47.02.S1.1.

Para las men:andaa udl1zades- en manld'aeturas fmpreS8" en
bobinas: El 20. por lOD. 811. OODC8pto att}u9tvo de subproductos
adeudables pOI' la P. B. 47.02.8l.1.~, '; ._, .

c) El Interesado qusc;ia. obIlgado -a presentar ante la Aduana.
de exportación euan,do hubiere declarado qUe loe productos a
exportar han sido lmpreaos en rotativas de bóbinas un trozo
de papel de la misma calidad, con la. ÚIlpresión correspondiente

a 1& manufactura. exportable. 7 de tama60 tal ......por ejemplo de
4 a. 6 metros- que. garanticen que.IRl,impresióD: sólo ha podido
ereetuarse. sobre papel ea bob1naa.,~

di ll"I Intereaado queda nh1ipQo a declar8o' en It. docum-.
taci6n aduanera. de uPQñaCi6n y en 1& correapondient8 hola.
de detalle. pOr. cada producto. exportado' Taa. oom;aos1cionel. de
las materi&a primasempleada.s.. det.ermiilaniel. a61 beneficio.
fisca.Y, as1 como calidades, tipos ea.ca.bados. colorea. eapeci1'lca
ciones ,pa.rticuIar43s~ formas da preaent&clónJ. dimeuaioDlM y
demAs caracterlsUcaa que las Identifiquen. y cI1sUngan <le otru.
similares y que en cualqulet caso deberán .co!DcJdir respectiva
mente con fas 'me-rcancfaa. Pf6Viament.e importadas o que en su
compensación se Importen posterIormente~a. fin de que.]a: Aclwtr- .
na. habida cuenta de tal declaracIón y de Iaa almprobacIOIl81
que estíme conveniente realizar entre ellas la extNcci6a. de
muestras para su revisIón o anáJists por el' Laboratorto Central
de Aduan&a. pueda. autorizar 1& oorrespODCÜens. h0j6 de detalle.

, eJ Caso de que haga. uso, del sistema de rePQliClóD con
franquicia aranCelaria.. el Intel'esado hará 0DD8tar ea las hcen
ciaa o DD.LL., de importacfón lsaJve que .acompa6e1L a laa =s
mas .las correspondientes hoJas. de detaI1e¡ loe. COIlCl"ekw pol'am.
taies de subpmd.w:tos. apIlcat:aIea a-' Jaa mereaDdM de 1mpor1&
clón, que serán precisamente 1K que. r. AdUl&D&. tendr6 cm
cuenta para la liquldec-Ión' e. 1i1¡;reso- por dicboconcepto" 4k
subprod~cto.t'~ . "_.' '. '.. "

Quinto.-5e otorga. esta autorización hasta el 3-1 de octubre
de 188$, " Jl8nir' de- le. fe.cha ,cM su publtoaclÓD. en el .Bolettn
OOcial de.- Estedo-. debiendo el interesado. cm su. caso, solicitar
la. prórTop. QOII tres DIMeS de antelación' a !fU' Ca~idad Y
adjuntando la cJocumentadÓD engida por la' Orden del MInis
terio de Comercio de 24 de febrero dé une.

Seno.-tos pafsesde- ort.en de- te. InIJrc:aac1& a importar serán
todos aquellos con los qua Espafta mantiene relaciones comer
cialea normales. Los pe.íses de- destino de las exportac1ones sen.n.
aquellos con los qUe EspaJ111 mantiene asimisJilo :re18clones ca-
merciales normales o su moneda de pago sea convertibl&.
pudiendo la Dirección General de ExportaCl6n. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a 108 demás paises.

Las exportaciones reallzadaa a partes del territorto naetona.l
situadas fUera del área. aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de ,perfecc:1onamtento activo .en análogas
COndickmea que, la. óesUnaQu.. al atranJero. .

Séptimo.-ID plazo para la tram:fO!"D18ct6n y exportaci6n en
el s1siema de admt8lóR temporal no~ ser superior a dos
ai\oa. si bien. pera optar por primera vez- a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableddos elJ- el punto 2.4 de la
Orden minIstertal de La PresidenCia del GobiernG de 20 de 00
viembnlo de 1m y en el punto 8.- de ·la Orden del Ministerio
de Comerc:io de- 24 de febrero de 1978'. •

En el sistema de "'IJOIflci6n. con franquicfa arancelarta' el
pl6-zo para soUc1tar las importaciones será de un &do a partir
de la. teoba de lu ftPQrtacfon8IJ respectivas.- Según lo estabfecldO
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 28 de n091embJ'e. de 1m.

Las cantidades, de mereancfas a Importar con franqtiicia
anu;tcelaria en el sistema de reposici.6n. a Clue tienen derecho
las exportaciones ree1fzactM, podrán ser acumulade.a. en todo
o 8ft parte. sin más !lmttaetóD que' el cumplImIento del. plazo
pal6 aoIlcitarlal. .

En el sistema de devoluci6n de. derechos el plazo dentro del
cual ha de realtza.ne Ja traneformaci6n o Incorporación ,. ex·
portacl6n de; las mel"C&DCias l8rá de seis- ....
Octavo.~ opción del Ilstema a elel'1r • barA 6ft el rno-

mento de 1& presentación. de .la, correspondiente. declarac16D o
I1cencia de Importación, en la admlsi6tt temporal-. y en el
mom~nto de solicitar la correspondiente licencia. de es:portación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. debenlQ, Indicarse en
ie..~Iés casin... tanto de 1& declaraCi6n o Itcenc:ia
de importac:ión como de la Ucencia de expOl18clón,. que el titu-
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición par la que se
le otorgó el mismo.. . -

NoveIlO.-Las. mercanci&6 lIllj)OJ1adas ea ré«imeo de- Cráneo
de perfeccionamiento. &.CÜvo. as1 como los Productoa terminacloa
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal dé c:ompro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con tranquicfa aran
cela.ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 5- de noviembre de lQM. hasta la
aludida fecha de publicacl6n en el .Boletfn Ofic~ ,c:le1,Eat:.ado-
podrán acogerse también a los beneficios' correspOndientes'
siempl"t' que Se hayan hecho constar en la ltoenc~ de Mporta~
ción y en la restante documentación aduanera 'de de8pracho la

. referencia de estar en trámite su resolución. Para eStas expOr
taciones los plazos seft,alados en 'el artfculo anterior comenzarán
a. contarse desde la fecha de pubUqcióD. de. esta·ordeD en el
.. Boleun Oficial del i'AblKla- :, _ . , .. .,

Undéc:imo.-Esta autortzación _ regtrt, ell lJDdo aquello rela
tivo a tráfico de perieccioGamieato 30'. que... ·est6 OODtempladO
en la presente Orden ministerial JKlI' la DlX1IlatiYa qua,. deriva·

" de las siguientes disposiciones: ' _. '._,.: _ o.

Decreto '1492/1lIlS ¡.iIoi_ Ó&lat del~ n_ 18Ool..
Orden· de la Presidencia del Gobierno d~·» de noviembre

de 197$ (.Boletín:Ofk:ia¡ del Estadg.número 2Sal•.
Orden del. Ministerio de. Ha.ci~~ de.·a,t ~,.r.b~.de 1916 ..

(-Boletín qfícial del Estado. número 53);. . -.
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"orden del Ministerio c:kl ,ComercIo de 24 de febrero de 1976
-Boletín Oficial del Estado_ .número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de a de marzo
de 1878 ·hBoleUn Oficial del Estado. número 77).
,-Duodéclmo.~ Dlrecclón General de Aduanas y le. Direc

Ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tenciaS•. adoptaran lu medidas adecuadas para 16 correcta
aplicación- y desenvolvimiento dé la presente autorización.

10 que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos a:aos. .
Madrid, -4, de diciembre de 1984.-P. D., el Director genera:1

ele .Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

l1mo.~ST. ~Di-rector general de Exportación. . ~

ORDEN de 4 de diciembre de 19lH por la que 8e
autoriza a la firma -Bmxton lnternacwncd. 8. A._,
el rttgtmen de trdl,ico de perleocionamiento activo
para la. tmportqctón de pieles y la exportación de
,z.a.patos y botaB. .•

I!mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-

S
pedlente promovido por la Empresa ..Braxton Internacional,

ociedad Anónima,., solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles y 16 ex-
portación de zapatos y botas, . .....

Este Ministerio, de acuerdo a 10 .informado ypropu~sto.por
a Dirección General- de Export.ación, ha resuelto-: ..' -._

Pr..tmero.-se wtoriza -el régimen de tráfico de peH'eccion8
miento activo. a la firma .Braxton tnternactonal, S. -A._. con
domicilio en Dieciséis. de Julio, nUmero 87, Palma de MaUorea
y ~úmero de identificación fiscal,A-<r1100787. . '

Segundo.-Las mercancías de importación serán 16s. siguientes:

1. Pieles' nobles par. corte.-' de curtici6n mineral o sloté·
tiea, curtidas y acabadas: '

1.1 De ternera -(box-ca.lf), P. E. 41.02.21.2.
1.2 De cabra, P. :E. 41.04.90.2.
1.3 De lagarto Tejus, P. E. 41.05.93.

2. Pieles para forro:

2.1 De ovino terminadas, de curUbión vegetal (badaona) •. po
sición estadlstica 41.03.99.3.

2.2 De bovino curtidas ,. 'acabadas de cllrtición mineral,
posición estadlstica ·41.00.37.S.

Tercero.-Los praduct~ de exportación serán Jos siguientes:

1. Botas .cowboy para caballero, con parte superior de cuero
natural, de 28 's. 41 centím&kl-oS de altura desde la base del
talón al final de la ('afta, P. E. 64.0Z.58:

1.1 Pares Completos.
1.2 Parea cOD;lbinados.

U. Botas cowboy para B9ftora, con parte superior de -cuero
natural. de 2EI a 36 centímetros de altura. desde la base del ta
lón al final de la cada, ~~ E. &l.02.59:

11.1 .Pares completos.
11.2 Pares combinados.

In. Zápatos oabaUero. 000 parte s,uperio-r de cuero natural
de siete a nueve centfmetros de altura desde la base del corte
ha&ta el final del empeine. p'. E. 64.02.47•.

Cuarto.-A efeotos oontablee • 45tablece lo siguien~:

Por cada 100 'Pares de zapatos o ..'botas que se exporten' se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán: en oueD~

ta de admisión temporal o se devolveran los derechos 'aranC8
l«rios. según el sistema al que se acola el interesado. las can~
tidades de materia prima que se indican en el cuadro siguiente:

Piel.. noble. Pieles de Pieles PO'"Exportación P"'" corto 1...... fo=
noo paree} (Pies cu... Telua (JIies CUllr

drad08l (Pies CUllr drad08l
dradoal

1.11 Botas cowboy ca-
b&1lero (parea com·
~to.l ••••oo oo.... liOO - ...

1.al tas cowboy ca-
ballero (parea com-
blnMlosl .......oo oo. 250 - ...

n.u Botas co:wboy eefto-
ra (pares comple-
to.) 436 - 333

D.21 Bota;'~';1X)y ¡eAo:
ra (pares combina-
dos) 186 260 333

un zapa~ .';";bo.ii«O: lOO lOO lllO

Como porcenta:je de pérdidas. en concepto exclusivo dt: 'sub
productos, adeudables por la P E. 41.OD.W. se establece Jo ~i
guiente:

Pieles para corte: 12 por 100.
Pieles para forro: 10 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduft'Jlera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada procluctoexportado, las composiciones de
las llIatocias primas empleadas, detenninrmtes del beneficio fis
cal. asi <tOmo calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particuleres, formas de presantaciónl.dimensiones y
demás caracteristica'8 que las identifiquen y distingan .de otras
similares y, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva-
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime convltniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Centeal de Adua~

nas, pueda autorizar la corre~pondientehoja de detalle.
c8.so de que se baga uso del sistema de reposición con

franquicia arancelaria, el interesado h8'rá constar en las licen·
cias o DD. LL. de Importaci6n <salvo que acompafle a las
mismas las correspondientes hoJas de. detalle) los concretos
porcentajes ,de subproductos llplicables a -las mercancias de
importación. que será precisamente los _que la Aduana· tendrá
en cuenta para' la liquidación e ingreso por, dicho concepto
de subproductos.. .,' .

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 1 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su' publicaci6n en el .Boletín
Oficial del Estado-, .debiendo .e1 interesado.. en su caso, soli·
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adluutand.o la !iocumentación exi6ida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanela a importar
serán todos aquellos co~ los que -Espafia mantiene relaciones
oomerciales I'lOrmales. Los pB'ises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que EspaAa. mantiene a.simismo re
laciones comerclales normales o BU moneda de pago sea con
vertible, pudiendo .1a Dlrección General de Exportación, si. lo
estima oportuno, autorizar exporta!Ciones a los demás países.

Las exportaciones ree:lizadas 8 partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento . activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El.s!na;o para la transformación y exportación en
el sistema de ión temporal no podrá !ter superior a dos
ados, si bien para optar por primeJ'6 vez a este sietema habrán
de cumplirse 108 ,requisitos establecidOl en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la PresidenciB' del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° dala Orden del Ministe·
rio de CozooTcio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para eol1c1tar las importaciones será ele un año.. partir
de 18' fecha de las exportaeionesrespectivaa. Begñn lo estable
cido en el apartado 3." de la Orden ministerial de la Presi-
denda del Gobierno de ~ de 'noviembre de 'una. .

Las cantidades de mer<:ancias a imperar con franquicia
arancela.ri. en .1 sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser aw;umuladas, en todo
O en parte, sin m~ limitación' que ,el cumpUmiento- del plazo
para solicitarlas. ,. . '

En el. sisWD1a de devolución de derechos -el plwz.o dentro del
cual ha. de. realiza,rse la. transformación omcorporaci6n y ex·
portacl.ón de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir 88 hara en el mo
mento de la presentación de la cDITespondtente declaración
o licencia de importación en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencl.a de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso. debaran indicar·
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación como de la Ucencia de exporta<::ión, que
el titular Se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que 88 le otorgó el mismo.

-Noveno.-J..u Jilercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos termina~
dos exportables, quedarán' eometld08 al regfmen fiscal de
inspección.

Décimo.---En el sistema de reposición con franquIcia' aran~

091aria y de devolución de derechos las exportaciones qUe S~

hayan efectuado desde el 20 de noviembre de 1083 hasta la
aludida ~cha de publicación en el ..Boletln Oficiaol del Esta·
do- podrán acogerse ta'IDbién .. los beneficios correspondientes.
siempre que ae hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y ·en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. .

Para estas exportaclones los plazos seAalados en el &rUcu
lo aD,terior comenza.rAn. a' contarse desde la fecha de publi·
caeión de esta Orden en el .Bole-tln OficlaJ. del Estado-.

Undécimo.-Eeta autorización ae TfJIlrA. en todo aquello re~
lativo a tráficó de .~eecionamiento ., que no esté contem·
pIado en la preeente Orden ministerial por 1.. normat~va que
Be deriva· de las siguientes dtsposietonee:


